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PRECIOS DE INSERCION

Los odiotOB y annaoioa oSaiales y par- 
ticalsrea pnesean da pago, satisfaría onc» 
oéntiinoa de peseta fok PAbaaaa, y los 
aunneios jadioiales, a razón de tbbb cea 
tirnoe de peseta también po» panasKa 
debiendo los interesados acreditar anta 
de la publicación por medio de ia corres 

i | pendiente (iarta Pagoj haber satiafe 
afeo su importe eu Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo reqnisitr no 
nsertarin.

C¿ no aftas, , . Sí'08

«peros easltos, 0'25 pesetas cada nao. ds la provincia de Legren? ADVERTBnOU

•dwitïrân, pata lae ^sseteio 
ooBin&ieaoioceB que no vengan tegtslrad 
4ai Gobierno de provincia.

L»«Iey#8 obligar i ti cu U Psninsnla, iaiaa adyaaeatos. C«iaítEu tertiUríos da 
áfe», sujetos a U legialsolóa peaíncalsr « loa veinte días d» sn prniaug&ííión as 

a B« ae dispaaiere otra coaa.

Sa Mttíandetookarla prftaníffftoK'B si día as «tastarislr!» lo iBsoriUs da ’» í g» 
? áslCóÜ^ OívlJi ' "" *

MaHeasawaBKBBssa BaeessaBBaBSiiaB

Parte Ofíc/a/

Su Majestad el Rey don Al- 
Xní, (^. D. g.), Sa Ma-

SB P CELICA LOS MA ETES, JUEVES T SÁBADOS

FSziKQUEO OOaOSRYADO

Ss sncoïibs 83 la ConitáEzia ds la Exoma, DlpotaoiiJnPiovlneial,
SI pagó «8 le «aiwipcWn «b adilantadoî por lo énato sólo bo aíendoria las su 
ripeiosís t5B» vongan acompaSaies aa ímpom,átblandohacjrlglo» dallar- 
da la OftplUi. por msdio de llbrsnaa dal T«íoro, qüo Po»tal o letra ávlfioll

j partes pddiendo hacerse a cali- | flesto durante el niazo fijado y 
í uaa de cçsion el remate a un " ........ *
* tercero. a horas hábiles de o'ficina en la

2.“ P', I Sección de Fomento de este 
f > Gobierno civil.

subasta los licitadqres deberán
consignar previaniente en la

j estad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príaeipe de Asturias @ Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Eaaaiíia, conti- 
lúau sin aevedad ©a su i aa por
ta ate salud. ;

«id»ceta» 7 de marz» •

mesa d@li Juzgado iel diez por 
ciento dé la tasación, sin cuyo 
requisito;no serán admitidas.

3.^ Sé carece dé títulos de 
propiedad para conocimiento 
de los licitadores. '

Dado en Logroño a seis de 
marao dqmi&ovecientos trein
ta y uno.--Martín N. Castella
nos.—D. jS. O. Jesps Alfeirán 
Taboada.i

Î A continuación se inserta la 
nota-extracto del proyecto a 
que se refiere este anuncio.

Logroño, 5 de marzo de 193/1
El Gobernador,, ■ 

Jítínuel Qorreín,

Noía d@ pubUcación

la 5.* alineaciónque termina
rá en el transformador que ha 
de colocarse en Sajazarra; del 
poste número 23 de la alinea
ción 1.’ arrancará la 6.“" alinea
ción que llegará hasta el trans
formador que ha de colocarse 
en Gellórigo y por último desde 
este arrancará la7.* alineación 
que llegará hasta el transfer- 
mador que se instale para 
servir a Foncea.

Las estaciones recaptricas 
constarán en cada caso de un 
transformador que será de 10 
K. V. A. de capacidad para el 
pueblo de Ternero y de 2 
K. V. A. en cada uno de loa

oca;

ËGbiepno Civit
' ' 679

Don Martin Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Ins- ELBOTRIOíbAD
trucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que por provi

dencia dictada en expediente 
de multa impuesta por la Jefa
tura de Montes de esta provin
cia al vecino de Viguera Julián

SI proyecto presentado por Î pueblos y con la reía- 
don Tomás Zárate Angho “99« ®‘F“3Íorniaciónde 8000 
vecino de Miranda de Ebró R ^20 y 127 yoltips -Irán con- 
(Bnrgos) aerante de la S. A. protegidos con
• Electra Mirandesa. enrepre- ' ¡f"" resistencias liqm- 
sentaeión de la misma, en i 
solicitad de autorización pam., 1^® tensión consta-
tender una línea de transporte ’ ‘‘” siguientes aparatos 
de energía eléctrica a alta í ir*? ”tensión para suministro a los Pn^rruptor con asi-
pueblos de G-albárruli, Castil-

? s 0 c o , Saj azarra, Villaseca, 
I Foncea yCellorigo de la pró- 

vincia de Logroño y Ternero 
de la de Burgos, ofrece las

j bles, Amperímetro y Voltíme- 
j tro. La capacidad indicada

1 620 I
j Don Tomás Zárate Angulo, | 

vecino de Miranda de Ebro | 
(Burgos) Gerente de la S. A. | concesión que 1® fué otorgada 
<B 1 e c tr a Mirandosa», en <1© la provincia de Burgos ins- 

Elias Soldevilla se ha acorda I representación de la misma ha J ^alaciones una de cuyas lineas 
mids ooiuevuia, se na acoiaa- n . u- I de transporte tnfilár a 300
do sacar a la venta en pública presentado e?2 este Gobieino ^qJ^íos llega hasta el kilómetro 
subasta por término de veinte | civil un _ proyaeto, pidiendo j ii‘i00 de la carretera de

características siguientes:
La S. A. «ElectraMirandesa» 

tiene establecidas mediante la

días, que tendrá lugar a las I autorización para tender una | Tirgo a Miranda punto en el
doce de la mañana del día 15 línea de transporte'de energía
de abril próximo en la Sala au
diencia de este Juzgado de los 
bienes embargados a dicho su- !
jeto, bajo las condiciones si- vuiaseca. í’oncpa y Cello- 

i-T * •+ 1 n T 1 I rigo de la’provincia de Logro-Una casa sita en la calle del I j . -o
Rio, señalada con el número y Ternero de la ^e Burgos, 
seis, de treinta y nueve ine-I que.se hace publico poi
tros cuadrados, de tres pisos | periódico oficial
que linda derecha entrando | a los electos de b dispuesto en

cual cruza a esta y separando- î 
eléctrica a alta tenaión para ! ««'de la mismasjgue rectatnen, ! 

, , , , 5 te en una sola alineación por ’
suministre a los pueblos de | provincia de Logroño hasta j 
Gslbárruli, Gastilseco, Sajaza- 1 estación de transformación ¡

I para los transformadores se ha 
j dispuesto al servicio que près? 

taráw para suministro de alum- 
j brado y también ^de fuerza 
* para los motores que se 
f empleen en máquinas trillado- 
i ras.

Las líneas descriptas serán 
j triíilares con alambre de 
i cobre de 7 m/m cuadrados de 

sección. Los hilos estarán 
I montados sobre postes de pino 
i del pais, descortezados, empo- 
I trados en el suelo un metro y 
j de una altura normal de 8 
; metros, apoyados dichos hilos 
sobre aisladores de porcelana, 
montados sobre .soportes de

Gregorio Eguizábal y otros; j el art. 13 del Reglamento de 27
izquierda, otra de Jacinto Ra- | 
mirez y espalda Ja calleja de Î 
desagüe, tasada en seiscientas j 
pesetas. ।

CONDICIONES

d® marzo de 1910.
Las reclamaciones en contra 

de lo queíse pretende podrán 
ser presentadas durante el pla
zo de treinta días a partir de 
la fecha de la publicación de

1.* , No se admitirá postura i este anuncio.
que no cubra las dos terceras El proyecto estará de maní-

que se establecerá en las erítra- | hierro galvanizados y atorni- 
das de Galbárruli, en este j ilados los postes.
punto se hace vértice estable- í cruzamientos de las 
ciándose la 2. -a ineación que’ | carreteras y caminos de interés 
terminará en el transformador | i . . .
que se instalará en Gastilseco; î general s© ejecutaran con la- 
del poste número 3 antes de I precauciones cuidados reglas 
llegar a este transformador I mentarlos para garantir la 
arrancará la 3.* alineación que | seguridad pública.
llegará hasta el transformador I imposición de servidum- 
11 mi,mo poste que la 3; :| brede comente electrica nece- 
alineación arrancará la 4.* que I afecta a los predios d© 
llegará hasta el transformador | particulares y cruzamiento» 
que se establecerá en Ternero’ i de vias y caminos públicos y 
del poste número 23 de la 4.;;| terrenos ¡comunales detallados 
alineación arrancará en irec- | Velaciones siguientes: 
eion casi normal a ella la o.

SGCB2021
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Inspección Provincial . de Sanidad

Com objeto de que por los Ayuntamientos de la provincia y por los Sres. Ffirmacéuticos
652

Terminado por esta Juntad
Titulares puedan hacerse las reclamaciones oportunas, se publica a continuación el 
provisional de clasificación de Partidos farmacéuticos de la provincia.

proyecto
607

repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real Decreto-Ley de 11 de sep
tiembre de 1918, pata el año de 
1931, estará el mismo de mani-

Partido Farmacéutico de Pueblos que lo constituyen Num. de 
titulares

Clase de 
la misma ■ - • -

Aldeanueva de Ebro
Alfaro
Rincón de Soto

Arnedo

Arnedillo " ? " ''O' .
Munilla

Enciso

Corera 
"" • \

TudeliUa
Villar de Arnedo 
Quel
Alcanadre
A'usejo 
Auto!
Calahorra
Pradejón
Cérver i del río Alhama

Aguilar del río Alhama

Cornago

Grávalos
Igea .
Anguciana

Guzcurrita

Briones

Casalarreina

Castañares dé Rioja ■
■

Haro \

I
Treviana ।

San Asensio j
San Vicente de la Sonsierra í
Albelda de Iregua í

Albeçjte S

Cenicero |

I Aldeanueva de Ebro 
Alfaro

I Rincón de Soto
' Arnedo (Residencia
I Bergasa ,

< Bergasillas
I Turruncún
' Herce

-Arnedillo (Residencia)
I Santa Eulalia í

I Robres del Castillo "
’ Préjano
Munilla (Residencia

I Zarzosa
I Larriba
[ Là Santa
Enciso (Residencia) ’

( Poyales
I Armejún
V aldemoros

I El Redal (Residencia interina)
I Corera <' .• ii x
' Galilea
I Ocón
: TudeliUa (Residencia)
’Carbonera
Villar de Arnedo
Quel
Alcanadre .
Ausejo
Autol
Calahorra
Pradejón
Cervera del río Alhama
Aguilar del Río Alhama (Residencia)
Valdemadera
Navajún
Cornago (Residencia)
Muro de Aguas
Villarijo (Soria)
Grávalos (Residencia)
Villarroya
Igea
Anguciana
Guzcurrita (Residencia)
Tirgo
Sajazarra
.Oçhànduri
Briones
Casalarreina (Residencia)
Zarratón
Cihuri
Castañares de Rioja (Residencia}
Baños de Rioja
Haro (Residencia)
Briñas
Gimileo
Ollauri
Rodezno
Villalba de Rioja
Anguciana
Treviana (Residencia) 
San MiUán de Yécora 
Fonzaleehe
Foncea
San Asensio (Residencia)
Hormilleja
San Vicente de la Sonsierra (Residencia) 
Abalos
Ribas
Albelda de Iregua
Alberite (Residencia)
Lardero (interinamente)
Cenicero (Residencia)
Torremóntalvo

una 
un a 
una

una

una

una;

ühaf

f, < . 
una

una
• una 

una 
una 
una 
una 
dos 
una 
una

una

una

.«na
una 
una

una

una

una

una

dos

uña

una

una ‘

una
una '
una
(Contil

.... í «.1 puMiLvw cLi jit secretaria 
1 de este Ayuntamiento por térmi- 

,, |.'a............... de 15 días., hábiles,-a^los efec-
j tos dispuestos en el artículo 96 

j 1 deUndjc^Q^^al De<^reto.
' !; > 1 Durante el plazo de exposición 
L 1 y los tres días después, se admití-

1 rán por la Junta las reclamacio- 
— ' 1 ná.s que ;se produzcan por las

3 ’ ? e^tidades;çomprendi-
j das en el repartimientp.

; ' I Toda reclaraacidh habrá de 
’ • ^ fundarse en hechos ^concretos,

4? i precisos y determinado^ y conte- 
'1 ¡ n«r las pruebas necesarias para

là justificación^ de lo reclamado y 
4.* 1 presentarse en'* la Secretaría de

4 * ' j este Ayuntamiçrïto.,
■ Herce ó de marzo de 1931.

3.^ , 1 Bl Prcsident'4; de lá Junta gene- 
j ral del rep^t^imiento, Justo M. 
j Le rente.

643
J Debiendo procederse durante 

4.® el mes de abril próximo a la
■ confección de los apéndices al 

^'a J araikaramiento dé las riquezas 
l’s I rústicHy pecuaria y urbanas que 

.V 4,» ‘ han de servir de base en la
L ; confección de los repartos para
2 a j el,año 1932, los terratenientes

: que hayon isufrido alteraciones 
- ? en sus riquezas expresadas, pre-

3.*^ 1 sentarán durante el mes de marzo
j próximo y ante esta Secretaría 

4.^^ ; i relación de altás y bajas con sus 
4 a documentos legales y acompafta-
4.^ j das de las cartas de pago que 

i acrediten haber satisfecho los 
’^3.a Î derechos reales a la Hacienda, 

■ 'U • 0 ■ - . .1 sm cuyos .requisitos y presenta- 
4/ 1 das despues de dicho plazo, no

serán admitidas.
' 4. '1 Albelda de tregua a 6 de már-

ê ¡ zo de 1931.
< 4 .. I 1 El Alcalde, Tomás Zorzan 0.

■ ' ' i'- ■'
■ ' y' yí • : . - . , 660

' 1.^ Se anuncian vacantes los
' . ' cargos de Depositario de Fon- 

■ dos municipales y Director de
. , , la Banda municipal de Música

. * dotados con el haber anua? de
4.* ’ cúatrocientas pesetas cada uno

' y bajo lás (Condiciones que el 
Ayuntatniento tiene de mani- 

4.“ fiesto én esta Secretaría.
í Serán preferidos los que pue- 

3.® dan desempeñar ambas cargos.
. Las solicitudes se presenta-

4¿< rán al Ayuntamiento en un
4/ plazo de quince días a. partir

de la fecha.
Y’ G enicero 7 de marzo de 1921.

wará) El Alcalde, Floy Lagúnilla,

SGCB2021
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Boljigruo Sivil
REVISION ANTE LA JUNTA 
DE CLAS FICACION Y RE
VISION DE LA PROVINCIA

018
Conforme a lo dispuesto en 

art. 217 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Romplazo 
del Ejército de 29 de Mar^o de 
1924 y a propuesta de la Junta 
de Clasificación y Revisión, he 
resuelto señalar a cada Munici
pio los días que a continuación 
se expresan, para que, ante ella 
tenga lugar el Juicio de revi
sión de las prórrogas de prime
ra clase del año actual y las de 
los años 1927 y 1929 asi como 
además de las exclusiones del ¡ Celióriga y Foncea; Cihuri, Fon-
presente año, la de los tempo
rales y útiles para serviciosgau- 
xiliarea de los años 1927 y 1929 
podiendo hacerlo también si 
voluntariamente lo desean los 
de los años 1928 y 1930.

La Junta de Clasificación y 
Revisión se reunirá en el local 
que ocupa en la calle de Nava- 
rrete el Mudo empezando el 
reeonociraianto a las nueve y 
las Sesiones a las diez, debien
do encontrarse presentes sin 
excusa ni pretexto para la pri
mera de dichas horas el repre
sentante del Ayuntamiento, 
mozos y personas interesadas 
de los pueblos que comprenda 
la citación del día.

Días señalados a cada Munici 
pio

Abril l.—Alesanco, Alesón y 
Manjarrés; Anguiano, Arenzana 
de Abajo, Arenzana de Arriba, 
Azofra, B.idarán, Baños de Rio 
Tobia, Berceo, Bezares.

Abril 8.—Canales de la Sierra, 
Canillas de Rio Tuerto y Torre
cilla sobre Alesanco; Cañas, Cár
denas , Castroviejo , Cordovín , 
Estollo y Villaverde de Rioja, 
Hormilla, Hormilleja,Huércanos, 
Mansilla de la Sierra, Bobadilla, 
Brieva de Cameros, Camprovín.

Abril 10.—San Millán de la 
Cogolla, Santa Coloma, Tricio, 
Tobia, Ventosa, Ventrosa, Pe- 
drosó. Matute, Ledesma de la Co
golla, Nájsra, Uruñuela.

Abril 13,—Villarejo y Villar dç 
Torre, Viníegra de Abajo, Vi 
niegra de Arriba, Almarza dé 
Cameros, Cabezón y Laguna de 
Cameros, Gallinero de Cameros 
y Pradillo; Hornillos de Cameros 
Lasanta y Larriba; Jalón de Ca
meros, Muro de Cameros y To
rre de Cameros, Lumbreras de 
Cameros, Nestares, Nieva de Ca
meros, Pinillos.

Abril Ifi. —El Rasillo, Ortigosa,

BOLETIN OFICiAL

Rnbancra y Ajan,-?; San Román | I,,.*. 
de Cameros, Santa María de Ca 3 JlliíB BE 
meros y Montífivo de Cameros; | 
Trevijano, Soto de Cameros y 
Luezas; Terroba, Torrecilla en 
Cameros, Fiilanueva de Came
ros, Villoslada de Cameros, Ber- 
gasa, Berhasillas, Herce. I

Circular

Î ügïiliôll

Abril 17.—-Corera, Enciso, Ga
lilea, Arnediílo, Munilla.

Abril 20.--Muro de Aguas, Ocón 
Poyales, El Redal, El Villar de 
Arnedo, Quel, Robres del Casti
llo, Santa Eulalia Bajera, Tu- 
rruncún y Villarroya,

Abril 22. — Arnedo, Préjano, 
Tudelilla, Zarzosa, Aguilar del 
Río /Vhama.

Abril. 24.—Cervsra del Río Al- 
hama, Cornago, Grávaloe, Igea, 
Navajún y Valdemadera.

Abril 27.=Anguciana, Abalos, 
Briñas, Briones, Casalarreina,

i zaleche, Gaibárruli y Sajazarra, 
! Tirgo, Rodezno, Gimileo.
I Abrii 29.=Trevian y San Mí- 
¡ llán de Yécora; San Vicente de 

la Sonsierra, Ollauri, Castañares 
de Rioja. Cuzcurrita, Ochánduri, 
Herramélluri y Grañón; Villalba 
de Rioja, Zarratón.

Mayo 1.—Haro, San Asensio.
Mayo 4.—Bañares, Baños de 

Rioja, Cidamón, San Torcuato, 
Corporales, Hervías, Ojacastro. 
Zorraquin y Ezcaray, Cirueña y 
Manzanares de Rioja, Leiva.

Mayo 6.—Pazuengos, Santur- 
de, Santurdejo, Tormantos, San
to Domingo dd la Calzada, Val- 
gañón, Villalobar de Rioja, Vi- 
llarta-Quintana.

Mayo 8,=AgoncilIo, Albelda 
de Irégua, xAlberite, Cenicero, 
Clavijo, Daroca de Rioja y Sotés; 
Lardero, Leza de Río Leza y 
Cenzano. Sorzano.

Mayo 11. -Torremontalvo, Hor
nos de Moncalvillo, Medrano y 
Sojuela, Entrena, Fuenmayor, 
Jubera, Navarrete, Viguera.

Mayo 13.—Laguniila, Murillo 
ds Río Leza, Nalda, Ribafrecha. 
Villamedians.

Mayo 15.«Alcaaadre, Avuejo, 
Autol, Pradejón, Rincón de Soto.

Mayo 18.=CaIahorra,
Mayo 20.== Alfaro, Aldeanueva 

de Ebro
Mayo 

ción).
Mayo 

ción).
Mayo 

ción).

22.=Logroño (1 * See- i

27.=^ Logroño (2.^ See

26.—Logroño (3.^ Sec-

de 1931.Logroño 4 de marzo
SI intsrin^gi^

Í^msíntlo

619
señorí Señaladas por el Exemo.

¡ Gobernador civil de la provincia 
las fechas en que cada Municipio 
deberá celebrar ante esta Junta 
el juicio de Revisión de sus expe- 

I dientes de qui nías, esuicnres úe quimas, es preciso que 
I para el mejor cumplimiento de lo 
I dispuesto, S3 tengan en cuenta 
I por los Ayuntamientos las ins- 
Î Q-í® esta Junta ha pu-
I blicado en el B. O, de ;a provin- 
i cía en las fechas siguientes:

Circular fecha 14 de Febrero 
I 1929, (B. O. númaro 22),

Circular fteha 5 de marzo 1929. 
i (B. O. número 28).

Circular fecha 5 de marzo 1939. í 
(B.^O. número 28). |

Circular fecha 17 de enero de !
1931. (B, O. número 8). | 

Circular fecha 19 de enero de I 
1931. (B. O. número 9). | 

Logroño 4 de marzo de 1931.— I 
El Comandante Secretario, Va- | 
leutln Oleaga, |

ANUNCIOS
665

Debiendo procederse durante 
el mes de abril próximo a la 
confección de los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbanas que 
han de servir de base en la 
confección de ios repartos para 
el año 1932, los terratenientes 

M
I

que hayon sufrido alteraciones | 
en sus riquezas expresadas, pre- j 
sentarán durante el mes de marzo í 
próximo y ante esta Secretaría 
relación de altas y bajas con sus j 
documentos legales y acompaña
das de las cartas de pago que 
acrediten haber satisfecho los 
derechos rsales a la Hacienda, 
sin cuyos 'requisitos y presenta*'^ 
das despues de dicho plazo, no 
serán admitidas.

San Vicente de la Sonsierra a 
7 de marzo de 1931.

El Alcalde, Cecilio Martínez.

678
Coa el fin de proceder a la 

confección de los apéndices al 
amillaramíento, base para forma- 
ció de los documentos cobrato- 
rios de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, del año 1932, los 
los contribuyentes que hayan

Aft® 1931

sufrido alteración en sus referi
das riquezas deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 del mes de abril, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.^

Clavijo 9 de marzo de 1921.
El Alcalde, José xMuro.

648
Debiendo procederse durante 

el mes de abril próximo a la 
confección de los apéndices al 
anailiaramiento de las riquezasMuxitwiauiicniu ue las riquezas 

j rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base en la
confección da los repartos para 
el año 1932, ios contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus referidas riquezas deberán 
presentar durantr el mes actual 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
declaraciones ¡de alta y baja con 
sus documentos legales y acom
pañadas de las cartas de pago 
que screditen ¡ haber satisfecho 
los documentos Reales a la 
Hacienda sin cuyos requisitos y 
presentadas despues de dicho 
plazo no serán admitidas,

Jubera 7 de marzo de 1931.
El Alcalde, Marcelino Lacabra- 

dr.

672
Con el fin de proceder a la 

confección de los apéndices al 
amillaramiento, base para la 
formación de los documentos 
cobratorios de la riqueza rústica, 
pecuarias y urbana del año 1932, 
los contribuyentes que hayan 
sufridp alteración en sus refeti- 
das riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 1.5 del próximo mes 
de abril, pasado dich© plazo no 
serán admitidas.

Herramelluri a 8 de marzo de 
1931.

El Alcalde, CecilioJRomo.

I Don Aurturo Moreno Laborda, 
I Alcalde-Presidente de la Ciu- 
! dad de Alfaro.
I Hago saber: Que todos los 
I contribuyentes que hayan sufrí- 
I do alteración en su riqueza rústi

ca o pecuaria deberán presentar 
en la Secretarla Municipal duran
te el mes actual y horas de 11 a 
1 de Ja mañana las correspon
dientes Altas y Bajas con los 
documentos que justifiquen haber 
satisfecho ^el impuesto de Dere
chos ^Reales, sin cuyo requisita 
no serán admitidas.

Alfaro 6 de marzo de 1931.
El Alcalde, Arturo Moreno,

SGCB2021



B0LET8H OFICIAL Página 4
Aña 1931
SS9«9BnHHBn!»9 BW-»

668
Formado por esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de mánifiesto en Secre
tarla del Ayuntamiento por espa

Rc fi D?creto-Ley de 11 de sep
tiembre de jOíS, pa:a el año de 
1931, estará el mismo de mani
fiesto al público en 'a Secretarla 
de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 días hábiles, a los efec-

CÍO de quince día: durante las ,
horas de oficina, y una vez que 
el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puadan formular 
contra ei mismo las reclamacio»- 
nei que a tl’o pueda haber lugar; 
pues pasado el expresado plazo 
no será admitida reclamación 
alguna.

Grañón 9ide marzo de 1931.
El Alcaide, José Miguel.

671
Cumpliendo lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento al 
público por plazo de 15 dias 
consecutivos la Liquidación de 
Cuentas correspondiente al año 
1930 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este término 
municipal puedan presentar pcir 
e.scrito los reparos y observacio- 
nes“que estimen pertinentes.

Trevijano 7 de marzo de 19Í1.
El Alcalde, Inocente Pascual.

tos dispuestos en el artículo 96 
del indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admití- | 
rán por la Junta las reclamacic- | 
nes que se produzcan por las j 
personas o entidades comprendí- j 
das en el repartimiento. |

Toda reclamación habrá de i G 
fundarse en hechos concretos, | 
precisos y determinados y conté- | 
ner las pruebas necesarias para í 
la justificación de lo redamado y j 
presentarse en la Secretaría de j 
este Ayuntamiento. |

Torremontaivo 9 de marzo de í 
1931.

Ei Presidente do la Junta gene- ¡

miento general de Utilidades a 
que se refiere los artículos 461 y 
475 del vigente Estatuto munici
pal, para el año actual de 1931; 
se requiere por el presente a toda 
persona sugeta a -contribuir en 
este término, por el expresado 
concepto, a que en el término de 
15 días, a contar de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia; presen
ten ante esta Alcaldía, relación 
escrita y jurada do todas las uti
lidades que obtengan en este 
Municipi ) por cua quier concepto 
.«egún previene el artículo 478 del 
mencionado Estatute; advirtien- 
dose que lo.s que así no lo hagan 
dentro de dicho p azo, se enten
derá pre.stan su conformidad a 
lag utilidades que aprecien las 
Comisiones y Junta, no teniendo 
derecho a r¿clamación algunc; y

Don Alejandro Rodríguez, 
mayor contri buy en to por indus
trial.

Don Paulino Ibanez Sedaño, 
Cura Párroco. ’

Lo que hago público por 
medio del presente edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re- 
clamacionesque estimen justas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Entrena 4 de marzo de 1931. 
El Alcalde, Dionisio Rudí©z.

ral del repartimiento, 
Leren3.

Don Silvestre Lahera 
Alcalde de esta villa 
Torcuato.

Julián I que las inexactitudes que consti- 
I defiaudpción serán castigadas 
3 con la multa establecida en el 

690 i artículo 519 del vigente Estatuto 
Diez,de San ¡ Y a fin de que nadie pueda ale- 

J gar ignorancia, jy llegue a cono-

667
Habiéndose confeccionado el 

padrón de Cédulas Personales 
para ei año actual, se pone al 
público por término de 8 dias

I par£i que durante este plazo pue
dan formular las reclamaciones

Hago saber: Que la Comisión j cinaíento de los interesados, se
municipal permanente que tengo | 
elhonor .de presidir, en sesión |

les que se con ideren perjudica
dos.

Fuenmayor a 7 de marzo de 
1931.

El Alcalde, Mateo Beoué.

689
Fermadí ñor la Comisión mu

nicipal permanente el padrón de 
do habitantes de este termino 
municipal, correspondiente ai año 
I93O, con arreglo al empadrona
miento del censo de población 
conforme ordena el artículo 34 
durante las horas de oficina en el 
plazo de 15 días una vez que el 
preseeto anuncio aparezca inser
to en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 33 del Esta
tuto municipal, y de armonía con 
lo que ordenan ios artículos 37 y 
del Reglamento sobre la pobla
ción y términos municipales, el 
que quedará expuesto al público 
38 del vigente Reglamento sobre 
población y términos municipales, ' 
a fia de que durante dicho plazo 
pueda formular las oportunas 
reclamaciones que erean conve
nientes eontra el mismo si a ello 
hubiese lugar.

Muro de Aguas 7 de mrazo de 
1931. j

El Altüldo, Victor Rueda, ?
í

5

691 í
Terminado por esta Juntad / 

r«?partimíento general de esta 
kmalidad, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del

celebrada el día ocho del raes de 
octubre del corriente año ha 
acordado proponer al Ayunta- 
nfiento plenolaoportunapropues- 
ta de habilitación de un crédito 
de quinientas sesenta y seis pese
tas con imputación al capítulo 
artículo,iconcepto, del pi esupues-

publica en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Pinillos 8 de marzo de 1931.
i Ei Alc.alde, Ciríaco Lacalle. miM PBOHML
s 
?

Ô60

1 Don Dionisi© Rudiez, Alcalde'

to ordinarie del actual año y que | 
habrá de cubrirse con el exceso | 
resultante y sin aplicación de Ic-s j 
ingresos sobre los p gos en la | 
liquidación del año anterior, para |
atender a los gastos de construc
ción de un mutadero municipal, 
y para los gastos que orig'nen 
las Intcrv-cncicncs del Partido 
coT-forme dispone la dispogicíón 
transitoria áe la R. O. del Minis-

Presidente de esta villa.
Hace saber: Que la Corpora

ción de mipresidenciaen sesión 
celebrada el día, 28 del actual, 
vistos los documentos adminis
trativos -y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio
nes de evaluación partes real 
y personal que han de interve-

Esta Comisión, en unión del 
señor Jefe Administrativo militar 
de la provincia, teniendo a la vis
ta los estados de los preciosa que 
se han vendido ios artículos de su
ministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha, el precio medio siguiente:

j nir en las operaciones para la 
j formación del reparto de utili- 
I lidades para 1931 a los vecinos 
I siguientes:

Pesetas Cís.

terío de Gobernación y 
de febrero úitimo.

Y se hace público en 
miento de lo dispuesto

fecha 6

cumplí- I 
por el j

artículo 12 del reglamento vigen
te de la Hicienda municipal y 
con el fin de que puedan formular
se reciainacicnes durante el plazo 
de 15 días,, hábiles, a contar

»

desde el siguiente al de la publi- | 
cación de este edicto en el Boletín j 
Ofic.al de la provincia. ' j

San Torcuato a 9 de marzo de i 
1931.

El Alcalde, Silvestre Lahera.

676
Debiendo procederse en esta 

vil'a par las comisiones de eva
luación y Junta al efecto nombra
da. a la confección del reparti-

PARTE REAL

Don Ramón VilUna Rico, 
mayor contribiiyenteporrique
za rústica.

Don Francisco Rodríguez, 
mayor contribuyente por rique
za urbana.

Don Félix Osés Mayoral, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Don Rufino Rudíez Q-onaález, 
mayor contribuyente por rús
tica fuera del término.

Ración de pan de 70 de-
caguamos O‘42

Id. de carne, kilogramo 3'50
Id. de vino, litro 0‘59
Id. de cebada de cua

tro kilogramos 1‘33
Id. de paja de seis ki

logramos O‘S9
Id. de aceite, litro 1‘94
Id. de carbón, kilo

gramo 0-23
Id. de leña, kilogramo O‘ll
Id. de petróleo, litro roo

PARTE PERSONAL

D. Dionisio Rudíez González < 
mayor contribuyente por rústi- ’ 
ca. i

D. Rogelio Medran.) Padilla, 1 
mayor «ontribuyent© por urba- J 
na.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, a fin de que a la 
mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en este 
eorriente mes.

Logroño, a 11 de marzo de 
1931.

El Presidente, 
Alfredo Muñoz

El Sátretari©, Benigno Masua.
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Relación de propietarios de terrenos Daniel Martinez GalbhrmlíHerederos de Pedro Sandéval Galbárruli
que atraviesa la linea Camino

, Tomás Martínez Salinas
<

ALINEACION NUMERO 1 5 Herederos de Pedro Sandoval 
i Santiago Kspejo «
J Casto Cubillas
1 Sidonio Martinez

NOMBRES Término municipal 1 Máximo Perez 
? Manuel Arce
Î Tomás Martinez Salinas- ' ■ í <

Eusebio Merino Galbárruli 1 Herederos de Pedro Sandoval <
Gregorio Inchueta
Camino
Frstncisco Camèno
Comunal
Nicomedes Ruiz
Gregorio Inchueta
Braulio Barahona 
Fermín Pérez ,
Rocue Barahona

<
< 
< 
<

’ Sidonio Martinez
Emilio Salinas

i Daniel Martinez Salinas
1 Hereüeros de Pedro Sandoval

<

c
«

< 

<

? Ladislao Lomas 
J Casto Cubillas
1 Lázaro Eguiluz
1 Daniel Riaño
1 Lope Olarte

<
<
<
< 

Miranda
Hijo de Gregorio Barahona .1
Camino vecinal de Galbárruli a

c
i ALINEACION NUMERO 5 Matias Perez

la carretera de i irgo a Mi- 
ratída

Dovia Perez< 1 Término municipal de Galbárruli Écequil Perez
Basilio Salinas
Victoriano Sandoval «

<
i

Comunal
? Camino de Galbárruli a Ternero

Comunal 
Camino

ALINEACION NUMERO 2

Paulino Peréz '
Victoriano Sandoval

<

í Comunal
i Tomás Salinas 

Sidonio Salinas
i Felipe Angulo
'i Felipe Riaño j

Comunal
Termino municipal de Foncea

Emiliano Salazar
Rufino Perez

Gomunal
Gregorio Barahona
Camino a Villaseca

' <
<

F ' ‘
í Término municipal de Sajazarra

Marcelino Gomez
Indiana de Ayuelas

Santiago Espejo € í Fortunato Fresno Carretera de Santo Domingo a
Agapito Gomez Heredero de Tiburcio Alonso Miranda
Nazario Eguiluz Leoancia Mabe Marcelino Gomez
Manuel Arce Jesús Alvarado Isidoro ZárateBasilio Salinas
Santiago Espejo < 1 Baldomcro Gomez

s Camino de la Hoyada José Ruiz
Victoriano Sandoval j 1 Serapio Riaño Jubo Arce
Manuel Arce < 1 Ascensión Almarza Indalecio Fernándec
Sidonio Salinas I Eloy Villanueva Comunal
José Concha ? Felix Riaño Florencia SalazarCasto Cubillas 1 Camino a Cantilseco José Castillo

Dámaso CarkrNazario Eguiluz
Eugenio Urbina «- í Domingo Gomez

í Emiliano Albarado
Herederos de José Concha » Emilio Riaño Marcos Adriana
Jesús Cubillas i Tomás Lomas ’ Dámaso Carro

ALINEACION NUMERO 3 ú Camino Casa Paternina
1 Peira Herrán Crisanto González Uría

Camino a la carretera de Tirgo 1 Baldomcro Gómez
1 Félix Riaño

Ssrapio Riaño
MamiipI HernándezHerederos de Pedro Sandoval < Comunal

Emiliano Salinas < i Julián Fernández
Herederos de Pedro Sandoval * ALINEACION NUMERO 6 Dámaso Carro

Victoriano Sandoval < 1
§ Término municipal de Cellórigo Indiana de Ayuelas 

Comunal
Camino Cantilseco
Tomás Salinas 
Casto Cubilias « '

1 Carretera de Tirgo a Miranda 
’ kilómetro 10.200

Casa Paternina
Camino

Juan Trepiana <
< Comunal

Ciríaco Perez
Comunal

Andrrés Gomez
« 5 Comunal PARA EL SUMINISTRO DEL

Gregorio Inchueta p Camino FLUIDO SE PROPONEN LAS
Juan López Salinas < : Herederos de Donoso. Martinez SIGUIENTES TARIFAS DE
Comunal
Román Gomez < I Miguel López CONSUMO DE ALUMBRADO
Emilio Salinas Î Pedro López Lámpara de 15 vatios P85 pts.
Herederos de Pedro Sandoval Pablo López Id conmutada 2‘45 Id'

Basilio Salinas
Jesús Ruiz
Camino de Cantilseco

« Miguel López
• 1 Camino

i Herederos de Leonardo Encio

Id de 25 vatios 3‘30 Id.
Id conmutada 3‘75 Id*
Id de 60 vatios 4‘75 Id.

Herederos de Ricardo Goicolca
Carretera de Tirgo a Miranda j ALINEACION NUMERO 7 Id conmutada 5‘2Ú Id.

Por contador el K, v. h. 0 80 Id.
ál kilómetro 6590 

Manuel Barahona
< i Herederos de Leonardo Encio TARIFAS DE CONSUMO DE

Herederos de Manuel Gomez « 1 José Pagución FUERZACamino de Cellórigo * « ! Filomena Salinas
Román Gómez < i Miguel López Por contador el k. v. h. 0‘50 pts.
Pantaleón Gómez < 1 Pablo López Por caballo de fuerza alJesús Ruiz < ¡ Herederos de Matee Iturrecha mes 28‘00 pts.
Gregoria Gamarra c

Filomena Salinas Logroño 23 de febrero de 1931
Heredero de Simón Ruiz < 1 Miguel López —El Ingeniero Jefe, Desiderio
Emilio Salinas < i Herederos de Leonardo Encio PagólaComunal « 1 Petra Valderrama
Luis Barahona

ALINEACION NUMERO 4
i Filonema Salinas 

Galbárruli ; Salvador Valderrama
José de la Concha « ' Ecequiel López
C. de Galbárruli a Cantilseco i
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TESORERÍA Í)E
HACIENDA

Nombramientos ^.cese d©
Alíxiííares de Recaudación

domanda .de plílí’.U^proraovi" | P«.iuMente ai padrón .le
da ñor el Pmínr.d , Í®*? y.defendido |,óí- el f «6 habitantes dé '¿áte termino
don Vito Serrano González^ naTo’^l’ Medí- munieipaJ, correspoudients al año
nombro y íeXSn lo “ «mpadrona-
U... «.u, < .eP'ú^MMoión do , ditauas de los cónyuges don mi.iute Bel censo do población 

j ^ecUo Uoa^Martínez y
I victoria Martínez Murillas, durunt© las horas de oficina en el 
í constituiez actualmdnte por plazo de 15 días una vez qu© el

don Elias Lázaro Peña, mayor 
de edad, casado, natural de
Arnedillo, vecino dé Logroño 
para poder litigar en juicio or
dinario correspondient© sobre 
nulidád de particiones de tes-

A 1 646Lon arreglo a lo determinado 
en el Art. 33 de la regla 2.* del 
Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, han sido 
nombrados auxiliares del Re
caudador de la Zona de Ceni
cero don Tomás Soto Corzana 
y dón Daniel Soto Navajas am
bos vecinos de Navarrete, y ha 
cesáHo en igual cargo don Ju- i .
lio Pérez Gracia. | demandados y al señor

Lo que se anuncia en este ! 6el Estado para que
periódico oficial para concci- ! entrega de las copias pre
miento de las Autoridades mu-1 sentadas y en término de nueve 
nicipales Registradores de lal ^Las comparezcan debidamente 
Propiedad, debiendo aquellos 1 a contestar dicha demanda bajo 
en todo momento prestarles el j apercibimiento que de no ha- 
necesario auxilio para el,mejor j cedo se sentenciará solo con 

el cometido en I dicho señor Abogado del Está- 
las funciones que se le éneo- 1 do 
mienden. '

LogroñoZdeniarzodelÓSl. haciéndose
El Tesorero de Hacienda P. A. 1 hallarse en ignorado 
M. Herce. . ■ , ’ j paradero la expresada, deman-

í dada doña Segunda Moreno
I j Peña se ha acordado emplazar 

a la misma por medio de la

; su luja doña Filiar Oca Martí- 
¡ nez, menor de edad, sin profe- 

X X • -- ) sibn especial, soltera, v domí-
' f^da^ en Valmaseda, y don i que preceptúa el art. 33’del 
Juan Ulecia Olagaray, mayor j tuí© 
de edad, jubilado y vecino de lo quo

, la villa citada de Valmaseda. I ’ * “■

presieote anuncio aparezca inser
to en el Boletín Oficial dé la
provincia, en cumplimiento de I©

Pona Bobadilla, natural de Ar
neciíllo, contra doña segunda 
Moreno Peña vecina de "dicho

tuí© municipal, y do armonía eoe

pueblo y trece mas, ha acorda
do admiiir dicha demanda de 

I pobreza y emplazar a los ca-

« ordenan los artíoulos 37 y 
, • a 11 ■“ —i del Reglamento sobre la ©ebla-viudo, de la caucante dofla Vic- j y’término, municipale^ .1 

í que qiíedará expuesto al pifilieo 
I 33 d@l vigente ReglameiRo sobre 
í pobiaoiiün y términos muni-ci pales,

to lia Martínez Murillas y con
tra don Angel Hernando Olar-
te, también mayor de edad, ca
sado, industrial do esta ve
cindad habiendo sido parte el 
Ministeria Fiscal en represen
tación de la menor doña Pilar 
Oca> Martínez y siéndolo tam
bién el señor Abogado de JEs- 
tado en representación de este, 
demanda formulada para inter
poner juicio ordinario de me

afín de qu® durant© dicho plazo 
pueda formular la» oporíunas 
recíáoíaoioüos que orcsui ©oave- 
nientes contra ©bmismo si a all© 
hubies© lugar.

Agonoillo 7 d© Birazo de 1831.
Ll Alcalde, Amonio Palacios..

, í presente cédula que se inserta- 
j rá en el Boletín Oficial de esta 

[íífh para que;en término 
y fin expresado comparezca de- 
bidaraent© a contestar dicha

Comandancia de Logroño i

ANUNCIO
680 t

Debiendo prodedérse a la

demanda d©- pobreza bajo el. 
apercibimiento indicado.

Arnedo cuatro de marzo de 
mil novecientos treipta y uno. 
El Secretario judicial, Escolás
tico Gabino.

venta en pública sübast-a a las i 
11 horas del día 25 del actual, l 
en la Casa-Cuartel que ocupa .1 
este Instituto en la Capital, sita 
en la calle deLMarqués de Mu- ‘ 
rrieta número diez, de dos ca- * 
hallos pertenecientes a dicha 
Comandancia declarados de de

Î

secho por hallarse inútiles para j 
el servicio, se anuncia en esta ■ 
fornia para gpneral conocimien- ’ 
to. El acto será oral, y el im- 
porte de este anuncio así como « 
la gratificación de una peseta ?

639 
Don Jósé María Sáenz dé San

ta María, Juez Municipal, 
Letz’ado tn funciones de este 
de primera instancia del par
tido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en los autos de po
breza instados por el Procúra

nor, cuantía sobre reivindica
ción de una finca situada en 
esta'Ciudad y otros extremos, y

R alio: Que debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal 
a don Hilario Angulo Gómez, 
para litigar con todos los be
neficios de la misma contra don 
Juan Ulecia Olagaray, don An
gel Hernando Olarte y doña 
Pilar Oca Martínez en el pleito 
que «obre reivindicación de una 
finca de que ha sido despojado 
y de los demás derechos inhe
rentes de que pueda llevar con
sigo, entendiéndose tal o decla
ración sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 37 de la 
Ley Procesal Civil, ?/notiííque- 
se esta eu ten cia en la forma de
terminada en el artículo 283 de

dor señor Campo en nombre de 
don Hilario Ángulo Oómez, 
por litigar contra don Juan

que corresponde al voz pública 1 Üleoía y Oiegaray se ha dicta- 
sera satisfecha por los adjudi ' 
catarlos de los caballos.

la Ley Procesal Civil respecto 
de los demandados en rebeldía.

si por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pro
nuncio mando y firmo.— losé 
María Sáenz de Santa María. 
Rubricado.—Fué publicada en 
el día de su fecha.

Y para que sirva de notifica
ción en ¿forma a los demanda
dos en rebeldía don Juan üle-

; .*.07$
i Se halla expuestos al público 

por el tiempo regiameníArio'a 
, contar desde la publicación de 
; este anuncio en el Boletín OficisI, 

ios documentos que ítcontkíua- 
ción se menciónan: .

Las cuentas muiii.çjp,a!e.s con 
sus justificantes del ¿jcrciplo de 
1930.

Padrón de cédulas personales 
de 1931.

También se halla .expuesto al 
F^úblicp un anuncio, haciendo 
sa,ber qué los contribuyentes que 
hayan sufrido alteracíón en sus 
riquezas rústica, pecuaria y ur
bana de es.e distrito municipal 
pueden presentar enceste Ayunta
miento las relaciones de alta y 
baja con nota del pí?go délos 
derechos reales aja. Hacienda 
desde esta fecha hasta el ¿Ha 15 
de abril próximo, para confec
cionar el apéndice al amillara- 
miento dentro del plazo regla
mentario.

Treviana 8 ;de marzo de 1931.
El A’calde, Hegíble, ' —

Logroño 9 de marzo de 1931 
El primer Jefe,,Rodrigo Pala 
ció.

f do una sentencia cuyo encabe- 
i zamiento y parte dispositiva es 
' del tenor siguiente:

Sentencia: En la Ciudad de

cia Olagaray y don Angel Her
nando Olarte aquel vecino de 
Valcúaseda y el segundo de 
Haro, expido la presente para 
su publicación en los Boletines

... 633
Con el fin de proceder a la

i confección de los apéndices al 
açnillaramieûto, base para la 
formación de los docurhentos

'vj-,

UbWo lE JÉiÜ

j Haro a veintisiete de febrero ;----- >
d© mil novecientos treinta y ' Unciales de la provincia de j

f uno. El señor don José María i Y Logroño. j
Dado en Haro a cinco de ? 

marzo de mil novecientos | 
treinta y uno.—José María I 
Sáenz de Santa María.—El Se- j 
cretario, Francisco Clavero. J sus declaraciones de Alta y Baja, 

I debidamente reintegradas m la
- I Secretaria de este Ayuntamiento

Sáena de Santa María e Ibarrá í 
Juez municipal, Letrado de ) 
esta Ciudad en funciones de j 
este de primera instancia del I 
Partido d^ Haro. Habiendo yís-

cóbratenos de la riqueza rústica, 
pecuarias y urbana dd año 1932, 
los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración , en sus refetí- 
das riqueza.s, deberán presentar

I to las presentes diligencias de 
í demanda de pobreza instadas! 

, . 651 I por el Procurador don Cesáreo !
SI seior Juez de primera í Campo y Fuelles en nombre y ( 

instancia de la Ciudad de Ar- | representación de don Hilario ; 
nedo y su partido en providen- *• Angulo Gómez, mayor do edad ■

IMUlMl Msíl
f « ! serán admitidas.

I Navárrete 5 de marzo de 1931.
Formsdc ñor la Comisión mu- | El Alcalde, Gregorio Martinez.^
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